
 

 

Señora: 
CLAUDIA PATRICIA AGUDELO 
Asistente de Gerencia 
Amézquita y Cía 
 
 
Asunto: Observaciones al pliego de condiciones definitivo Concurso de Méritos Abierto No. 01 de 2019 
 
Cordial saludo, 
 
 
A continuación damos respuesta a las observaciones recibidas mediante correo electrónico el 17 de 
septiembre de 2019 a las 11:50: 
 

1. En el  numeral 4.1.4.2 se encuentra la experiencia habilitante que debe acreditar cada oferente, 
en ella se solicita hasta con cinco (5) contratos que cumplan una serie de requisitos allí 
enunciados. ¿Preguntamos esta experiencia se puede acreditar con un (1) solo contrato que 
cumpla con todos los requisitos exigidos en el pliego? 
 

Respuesta: 
Es correcto. Si el proponente posee una sola certificación que cumpla con los requisitos enunciados en el 
numeral 4.1.4.2 podrá ser habilitado solamente con esta. 

  
2. En el numeral 5.2.1 se encuentra la experiencia específica del proponente que otorga puntaje, 

en ella se indica que: “El proponente debe acreditar experiencia específicas en Realización de 
auditorías de sistemas y Auditorías financieras en los últimos cinco (5) años a la fecha de 
presentación de la propuesta, la cual deberá demostrarse hasta con 9 contratos”. ¿Preguntamos 
si los contratos que se han suscrito antes de los cinco años pero que tuvieron ejecución durante 
los cinco años anteriores al cierre de la presente convocatoria (27 de septiembre de 2014 al 26 
de septiembre de 2019), serían válidos para acreditar la experiencia específica del presente 
numeral? 
 

Respuesta: 
Se aclara que los contratos deberán haberse celebrado dentro de los últimos 5 años. Ver adenda 02. 

  
3. En el numeral 5.2.2 Criterios de calificación del equipo de trabajo se indica que al Director del 

proyecto se otorgarán 49.5 puntos por cada título de maestría que acredite. Muy 
respetuosamente solicitamos que se acepten también posgrados en especializaciones y que se 
acepten otros posgrados  a los indicados siempre y cuando se encuentren dentro del núcleo 
básico del conocimiento (NBC) del sistema SNIES que maneja el Ministerio de Educación 
Nacional, por ejemplo posgrados como: Análisis Financiero, Finanzas, Gerencia Tributaria, 
Auditoría Informática y otros serían muy afines y aplicables al presente proceso. Este 
comentario también lo hacemos en relación con el numeral 4.1.4.3 Formación académica y 
experiencia del equipo mínimo de trabajo de los tres (3) roles, en el sentido de aceptar otros 
posgrados que sin estar expresamente mencionados son afines y aplicables al presente 
proceso. 

 
Respuesta: 
Para nuestra entidad en muy importante la especialidad el director del Proyecto abrir el cambio de acción de 
este especialista no apuntaría a los objetivos específicos de la auditoria.   

  



 

 

4. En el numeral 5.2.2 Criterios de calificación del equipo de trabajo se indica que los auditores en 
áreas administrativas, financieras, económicas o contables se les otorgará 14,85 puntos por 
cada especialización adicional de acuerdo con la lista indicada en este numeral; muy 
respetuosamente solicitamos debido a la amplia oferta de posgrados en el mercado y que en el 
pliego de condiciones no se encuentran TODOS los posgrados que son afines, que se acepte 
otros posgrados siempre y cuando se encuentren dentro del núcleo básico del conocimiento 
(NBC) del sistema SNIES que administra el Ministerio de Educación Nacional. 
 

Respuesta: 
Para nuestra entidad el enfoque y el rol de cada auditor es muy importante por lo que las especializaciones 
referenciadas cumplen específicamente con el objetivo de la auditoría, por lo cual consideramos que la misma 
es suficientemente amplia para cumplir el objetivo de la auditoria. 

  
5. En el numeral 5.2.2. Criterios de calificación del equipo de trabajo se indica para el Auditor en 

TIC que se le otorgará 49,5 puntos por cada maestría a las indicadas en el numeral. Muy 
respetuosamente solicitamos que se acepten también posgrados en especializaciones y que se 
acepten otros posgrados  a los indicados siempre y cuando se encuentren dentro del núcleo 
básico del conocimiento (NBC) del sistema SNIES que maneja el Ministerio de Educación 
Nacional, por ejemplo posgrados como: Gerencia de proyectos informáticos, Ingeniería de 
sistemas y computación, Gerencia de tecnologías de computación, Gerencia de proyectos de 
sistemas de información y otras que pueden ser aplicables y relacionadas con el objeto del 
presente proceso. 

 
Respuesta: 
Para nuestra entidad la preparación de los profesionales de tics es muy importante ya que cumple un rol 
demasiado destacado en dicha auditoria y su preparación debe ser acorde con el rol que va a desempeñar 
por eso la exigencia de la Maestría.  

  
6. Para los tres roles del presente concurso de méritos, muy respetuosamente solicitamos aceptar 

la homologación de posgrados con una mayor experiencia profesional, de esta manera una 
especialización se homologaría con un (1) año adicional de experiencia y una maestría con dos 
(2) años adicionales de experiencia. 
 

Respuesta: 
No se acepta la homologación propuesta porque para la entidad es muy importante contar con personal 
experto y consideramos que la experiencia y la formación profesional requerida en el pliego de condiciones 
son equilibradas y suficientes. 

  
7. Para el auditor en TIC  el pliego de condiciones le otorga un puntaje 19,8 puntos por cada 

certificación acreditada, muy respetuosamente solicitamos también considerar otras 
certificaciones que no se encuentran incluidas en la lista  y que pueden ser aplicables al objeto 
del proyecto, tales como: CMMI, CISM, CRISC. Adicionalmente solicitamos homologar una 
certificación con un (1) adicional de experiencia. 

 
Respuesta: 
No se acepta su observación, debido a que la entidad ya incluyó las certificaciones que adecuadas para la 
realización de la auditoría. 

  
 
 
  



 

 

Señor: 
JUAN MANUEL CUBILLOS SÁNCHEZ 
Consultor 
Ciatel S.A. 
 
Asunto: Observaciones al Pliego de condiciones – CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO 01 
 
Cordial saludo, 
 
A continuación damos respuesta a las observaciones recibidas mediante correo electrónico el 18 de 
septiembre de 2019 a las 12:12: 
 
 

 
 
Respuesta: 
En cuanto a su observación, los proponentes pueden presentar contrato en auditorías de sistemas, en 
auditorias de financieras o que contengan los dos componentes. 
 

 
 
Respuesta: 
Se aclara que los contratos deberán haberse celebrado dentro de los últimos 5 años. Ver adenda 02. 
 
 



 

 

 
 
Respuesta: 
Se aclara que si únicamente si el contrato esta liquidado se debe anexar acta de liquidacion. Ver adenda 02. 
 

 
 
Respuesta: 
Se acepta la observación, la información de los contratos que se pretendan habilitar se deberá diligenciar el 
formato No. 03 FACTORES DE EVALUACIÓN TÉCNICOS a) Experiencia Específica del proponente. Ver 
adenda 02. 
 
Señor: 
JUAN MANUEL CUBILLOS SÁNCHEZ 
Consultor 
Ciatel S.A. 
 
Asunto: Observaciones al Pliego de condiciones – CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO 01 
 
Cordial saludo, 
 
A continuación damos respuesta a las observaciones recibidas mediante correo electrónico el 18 de 
septiembre de 2019 a las 15:44: 
 



 

 

 
 
RESPUESTA: 
En la Resolución No. 263 del 12 de septiembre de 2019, por medio de la cual se ordena la apertura del 
Concurso de Méritos No. 01 de 2019, específicamente en la décima consideración la entidad se refirió a la 
Limitación del proceso así: 
 

10. Que durante la etapa de publicación de aviso de convocatoria y proyecto de pliego de 
condiciones se recibieron tres solicitudes para limitar el proceso a MIPYMES DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA sin embargo, una de ellas no adjuntó todos los documentos 
requeridos en el pliego de condiciones para acreditar su condición de Mipyme. En concordancia 
con lo anterior, la participación al presente proceso de selección no estará limitada. 

 
Dentro del plazo establecido se recibieron 3 manifestaciones de interés para limitar el proceso a Mipyme, las 
cuales correspondieron a las siguientes empresas: 
 

- AMÉZQUITA & CÍA S.A.S. 
- KRESTON RM S.A. 
- CIATEL S.A. 

 
No obstante, la empresa AMÉZQUITA & CÍA S.A.S. no adjuntó todos los documentos requeridos en el 
proyecto de pliegos para acreditar su condición de Mipyme. En consecuencia, la participación en el concurso 
de méritos no fue limitada puesto que solo se presentaron dos solicitudes válidas y la norma exige por lo 
menos tres. 
 
 
Señora: 
LEIDY VANESA ALVARADO LLANO 
Secretaria General 
Nexia M&A International S.A.S. 
 
 
Asunto: OBSERVACIONES PLIEGO DE CONDICIONES – CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO 01 - 2019 
 
 
Cordial saludo, 
 
A continuación damos respuesta a las observaciones recibidas mediante correo electrónico el 18 de 
septiembre de 2019 a las 17:07: 
 
 



 

 

 
RESPUESTA: 
El numeral 5.2.1 “Experiencia específica del proponente” no es habilitante como se afirma en la observación, 
es un criterio de evaluación. La experiencia habilitante se encuentra en el numeral 4.1.4.2 y de hecho no tiene 
un periodo de tiempo de acreditación.  
 
Por lo dicho enteriormente, no se accede a la solicitud. 
 

 
 
 

 



 

 

 

 
 
 
RESPUESTA: 
Para nuestra entidad la preparación de los profesionales de tics es muy importante ya que cumple un rol 
fundamental en dicha auditoría y su preparación debe estar acorde con el rol que va a desempeñar, por eso la 
exigencia de la Maestría.  
 
No se puede aceptar su observación ya que en este proceso se califican la experiencia y la formación 
académica 
 
 
Señor: 
JUAN MANUEL CUBILLOS SÁNCHEZ 
Consultor 
Ciatel S.A. 
 
 
Asunto: Observaciones al Pliego de condiciones – CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO 01 
 
 
Cordial saludo, 
 
A continuación damos respuesta a las observaciones, las cuales fueron recibidas extemporáneamente, 
mediante correo electrónico el 20 de septiembre de 2019 a las 14:52: 
 



 

 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación, ver adenda 02. 
 

(DOCUMENTO ORIGINAL FIRMADO) 
 
JUAN GONZALO BENÍTEZ MONTOYA   JUAN ESTEBAN ARBOLEDA JIMÉNEZ 
Subgerente Comercial y de Operaciones   Secretario General 
 
 
 
ÁLVARO VILLEGAS DÍAZ 
Director de Operaciones 
 
 
Proyectaron: 
 
 
 
ORLANDO MARÍN LÓPEZ    VIVIANA MARCELA RÍOS CÓRDOBA 
Profesional Universitario     Profesional Universitaria 
Dirección de Operaciones     Secretaría General 


